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ACTACONACUERDOTOTAL

~C1A DECONCILIACIÓNNro. 082-20J.6

CENTRO DE CONCILIACiÓN liRIOS HNOS" :0.,.0'0
Autod,ado '" funcionamiento I,ar Resolución Di,,"olal Nro. 987.201;.JUS/DGDPAJ.DCMA\~~jJ
Av, los InCéls S/N, (A espilldas de la sede (entral de la Cor1e Superior de JU':iticia de Pas,o - ,t - c.:J

Costado de Estudio More & C<lmlllla R. +J San Juan. Vanacancha - Pasco 1

Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sable el

procedimiento conciliatorio, su naturaleza, característica" fines y ventajas. Asi mismo se señaló
a las partes las normas dc conducta que deberán observar.

Loshechos materia d(, la presente conciliación, seencu('ntran descritos en la solicitud presentada

con fedla diecisiete de octubre de 2016, qué obra en los archivos del Centro de Conciliación Rias
Hnos., y forma parte integrante de la presente Acta que se expide en copia Certificada .

!iE.Q-lOSEXPUESTOSEN LASOI.lCmJD,

1)Que la MUNICIPAUDAD PROVINCIALDEPASCOcumpla con la cancelación delmonlo acordado
la suma de S/. 233,721.05 (DOSCIENTOSOCHENTAY OCHO MIL SETECIENTOSVEINTIUNO CON

05/100 SOI£S). Por la adquisición de válvulas para el mejoramiento y ampliación de los servicios
de saneamiento de la provincia de Pasco.

,",

En la ciudad de (erro de Pasco, disn'ito de Yanacancha, Provincia y Región de Pasco,

siendo las dieciséis horas del día diecisiete de octubre del año mil dieciséis, ante mi OSCARJAVIER

FERNANDEZMENDOZA, identificado con DNI Nro. 47105663 en mi calidad de ConCiliador

Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia, mediante rE'gistfo Nº 41196,
se presentaron conjuntamente con ~ objeto de que les asista en la solución de Sucoomcto, por

una parte la Persona Juridica de 6f.BMADPfRUSAC).on Ilegistro llníco de Contribuyente Nro .

,'" 20505935634, domiciliado en avenida los Ingenieros Nro. 197, Uf banización santa Raquel,

. . distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Gerente"I~:~General FRANCISCO ALBERTO MCLAUCHIP.N CASTRO; y representado para el plesente
, ':5 ~ procedimiento conciliatorio con Poder por Escritura Pública por el sei10r JONATHAN ENRIQUE
j~ f

u
-

'iii:; .••- ROJAS 1I0DRlGUEZ identificado con Documento Nacional de identidad Nro. 40797.579, con
11:l::""Z\¡~:::idomicílío en la calle Pedro Remy Nro. 137 Urb. Ingeniería distrito de San Martin de Porres,
."'. Q ,~z'" provincia y región de Lima; por otro lado la'!-1UNlClpAUDAD PROViNCIALDI' pASCO,con Registro

iQ~B.!Único de Contribuyente Nro. 2017673.572.5, domiciliado en la Plaluela Municipal del disb ito de• ••
¡ : ••~ Chaupimarca, provincia y región de Pasco,debidamente representado por su PlOcurador Publico1'"
i~ :> CRlSTIAN JOSESOBHEVIUP.SULCA, identificado con Documento N~cional de Identidad Nro.
iSÍ' ~ 20073702, con domicilio en la Av. JoséCarlos Mariátegui Nro. 1386 los Andes, distrito del Tambo •• .15 Q,

1< Provincia de Huancayo y departamento de Junin, designado con resolución de alcaldía Nro. 938-

29J.5 HM PP/A fllodific;:¡do por la resolUCión de Alcaldía Nro, 077-20J.6-HMPP/A y con acuerdo de
consejo Nro. 00.5 2016-CM/HMpP.
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CENTRO DE CONCILIACiÓN liRIOS HNOS" te " o
A"'o<i,,,do '" funcionamiento po, R.solud60 Dir.cto,,1 Nro 98!~lOlS ..JUS/DGDPAJ~OCMA ¡:. ,.- 5]
Av, lo,> Illca:. S/N, fA espaldas de fa sed •• r;C!!11f<lt de la Cor~e Superior de Justicia de Pasco - f l-i W

Co$tado de Es1.udio More & Carral\1<I R. t} San Juan, Yilnacancna _ Paseo ~1/,.

PRlM!,B,Q.::Las partes de mutuo consentimiento acuerdan rnnciliar sobre la única controversia,

en donde establecen que la MUNICIPALIDAD PRCNINClAlDE PASCOcumplirá con pagar a BERMAD

PERU SAC... la suma ascendente a SI. 288,721.05 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCIlO Mil.
SETECIENTOSVEINTIUNO CON 05/100 SOLES).

El monto fijado líneas arriba será pagado a los doce días hábiles a partir de suscrita la presente
acta, siendo el día jueves 03 de Noviembre.

SEGUNDO.-Ambas partes de mutuo acuerdo establecen que el monto fijado en el primer acuerdo
será pagado por transferencia bancaria en moneda nacional a la cuenta corrienLe del BANCO DE

CRtDflD OH PERU al Nro. de cuenta 1931195265082, cuenta que pertenece 3 la EMPRESA
flERMAD PERUSAC.

Que los acuerdos señalados precedentemente serán de estricto cumplimiento a ambas partes,
bajo apercibimiento de iniciarlas acciones legales conforme a ley.

VEIl!l]~IQ_~ QElA I.EGALlDi\.QDE '-QS ACUERDOSADOPTADOS

En este acto NILO RAFAEl.mos CERVANTES,con Hegistro del Colegio de Abogados de Pasco Nro.

61, Abogado de este CentlO de Conliliación procedió d verificar la legalidad de los dcuel dos

adoptado, por los partes concilian tes, quienes decidieron aprobar el acuerdo, dejando expresa

constancia que conocen, que de conformidad con el artículo 18 del Decreto l.egislativo Nro. 1070,

concordado con el artículo 6889 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto

legislativo N' 768, modificado por el Decreto legislativo Nº 1069, el Acta de este acuerdo
conciliatorio constituye fítulo Ejecutivo.

I.eído el texto, los intervinientes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las dieciséis

horas con cuarenta minutos del día diecisiete de oclllbr", del año dos mil diecispis, en señal de lo
cual firman Id presen te Acta Nro. 082, en tres copias.

EmaiJ: £'l.tl':¿ "!J'.l'J'!'::.?;'W. lC!,tr
C••1.Nro. 999895989 - Rpm #999895989
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